
San José, 13 de agosto de 1984.-

RESOLUCIÓN  No  1.174/84.-INTENDENCIA  MUNICIPAL.-VISTO: el  Oficio  Nº 

437/84,  remitido  por  el  mencionado  Organismo  al  que  adjunta  Proyecto  de  Decreto 

solicitando exoneración de Tributos Inmobiliarios del padrón Nº 4170 perteneciente a la 1era. 

Sección Judicial del Departamento, ubicado en el Barrio Aldecoa; CONSIDERANDO: que 

este inmueble se encuentra en vía de expropiación a favor del Municipio y que existe una 

deuda  de  contribución  que  se  torna  necesario  exonerar,  para  poder  otorgar  la  escritura 

correspondiente;  CONSIDERANDO: que  de  acuerdo  a  los  informes  técnicos,  no  existe 

ninguna objeción para acceder a lo solicitado; por tanto, la Junta de Vecinos de San José, por 

unanimidad de presentes (4 votos en 4); RESUELVE: otorgar la anuencia correspondiente y 

sancionar el Decreto Nº 2. 447  el que quedará redactado de la siguiente manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Exonérase de la deuda que por concepto de tributos inmobiliarios mantiene el 

inmueble padrón Nº 4170, sito en la 1era. Sección Judicial de San José, propiedad de Mariana 

Aldecoa,  a los sólos efectos de proceder a la escrituración judicial  del  mismo en vías de 

expropiación a favor del Municipio.  

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A  LOS TRECE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- 
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